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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. NO PROTEGE LA IMPUTACIÓN DE DELITOS 

CUANDO CON ELLO SE DENIGRA A LAS INSTITUCIONES Y A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS O SE CALUMNIA A LAS PERSONAS.- De la 

interpretación sistemática y funcional de los artículos 6º y 41, Base III, apartado C, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafo 3, inciso a), del Pacto 

Internacional de Derechos Políticos y Civiles, 11 y 13, párrafo 1, inciso a), de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos, se desprende que si bien la libertad de 

expresión en el ámbito de las contiendas electorales de una sociedad democrática, es un 

elemento primordial de comunicación entre los partidos políticos y el electorado, en el que 

el debate e intercambio de opiniones debe ser no sólo propositivo sino también crítico, para 

que la ciudadanía cuente con los elementos necesarios a fin de que determine el sentido de 

su voto, lo cierto es que el ejercicio de la libertad de expresión en materia político-electoral 

tiene como restricciones la emisión de “expresiones que denigren a las instituciones y a los 

propios partidos o que calumnien a las personas”. En consecuencia, el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral como órgano competente de verificar el respeto a la mencionada 

restricción, debe ser particularmente cuidadoso en el ejercicio de esa atribución, cuando las 

denuncias o quejas se formulan contra propaganda política o electoral difundida por los 

partidos políticos, cuyo contenido se relacione con la comisión de delitos. Lo anterior, 

porque a diferencia de la crítica desinhibida, abierta, vigorosa que se puede dar incluso 

respecto al ejercicio de cargos públicos anteriores en donde el intercambio de ideas está 

tutelado por las disposiciones constitucionales invocadas, tratándose de la difusión de 

información relacionada con actividades ilícitas, ésta incrementa la posibilidad a quién la 

utiliza sin apoyarla en elementos convictivos suficientes, de incurrir en alguna de las 

restricciones previstas constitucionalmente, en atención a la carga negativa que sin una 

justificación racional y razonable, aquélla puede generar sobre la reputación y dignidad de 

las personas. 

 

Quinta Época:  
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-127/2013.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 

responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de agosto de 2013.—

Mayoría de cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: 

Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera y Pedro Esteban Penagos López.—

Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Roberto Jiménez Reyes.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre de dos mil trece, 

aprobó por unanimidad de cuatro votos la tesis que antecede. 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/RAP/SUP-RAP-00127-2013.htm
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